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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

                      REF: Expediente No.110014003003-2020-00006-00  
 

Previo a tomar las determinaciones que en derecho correspondan, se 
requiere a la Dra. Arévalo Silva para que allegue el poder debidamente 
conferido. 

 
Notifíquese, 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-0087-00 
 
1.- De cara a la contestación allegada por la Superintendencia de Sociedades, 
secretaría nombre liquidador de la lista Clase C, en cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el 
medio más expedito, para que en el término de cinco (5) días concurra a 
aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría 
ingrese el expediente al Despacho para resolver como corresponda, 
anexando copia de la planilla con la que fue remitida la anterior 
comunicación. 
 
2.- Se reconoce personería al abogado Juan Diego Sánchez Ríos para que 
actúe como apoderado del extremo actor, en virtud de la sustitución de poder 
realizada por su homologa Mónica Alejandra Saldaña Mahecha. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00159-00 
 
Por ser procedente la solicitud que antecede y, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 1959 y s.s. del C. C., el Juzgado DISPONE: 
 
1.- Aceptar la cesión de crédito realizada por Bancolombia S.A., en su 
calidad de acreedora a favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo 
Reintegra Cartera. 
 
2.- En consecuencia, téngase como acreedor a Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera, quien asume el proceso en el estado en que 
se encuentra.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

     
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00215-00 
 
De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia al poder que hace la abogada Mónica Dayana Durán Espejo1, 
representante judicial de la parte demandada. Se le pone de presente a la 
prenombrada que esta renuncia no pone término al mandato sino cinco (5) 
días después de notificarse este proveído. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
1 Pdf 48 del expediente virtual 
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                      REF: Expediente No.110014003003-2020-00216-00  
 

 
Atendiendo las manifestaciones esbozadas por la apoderad del extremo 
convocante se le pone de presente que la carga de la notificación 
corresponde al interesado, de otro lado, eleve la manifestación 
pertinente conforme los artículos 183 y 184 del Código General del 
Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00333-00 
 
1.- Verificada la solicitud allegada por parte del Centro de Conciliación V&S 
Conciliadores en Derecho (Pdf 10) frente al proceso de insolvencia de la 
señora María Isabel Montoya Pérez, se pone de presente que este estrado 
judicial recibió por reparto proceso ejecutivo el día 9 de julio de 2020 contra la 
mencionada, trámite rechazado por falta de competencia en razón a la cuantía 
en proveído del 31 de julio de 2020 (Pdf 06). 
 
1.1.- De manera posterior, a través de correo electrónico de data 19 de 
septiembre de 2020 (Pdf 9) se remitió este asunto a reparto para ser distribuido 
de manera aleatoria entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples. 
 
1.2.- Por lo anterior, remítase comunicación al Centro de Conciliación V&S 
Conciliadores en Derecho e infórmenle lo indicado en este proveído. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado.  
 
 
Cúmplase, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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                      REF: Expediente No.110014003003-2020-00408-00  
 

 
Póngase en conocimiento del extremo interesado la captura de la 
motocicleta que reposa en el pdf 9, para los fines que estime pertinente 
Moviaval S.A.S. 

 
Notifíquese, 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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                      REF: Expediente No.110014003003-2020-00550-00  
 

 
 
Revisado el plenario se dispone:  
 
1.- Aceptar la renuncia de poder de la Dra. Yuliana Duque Valencia, 
poniéndole en conocimiento que su renuncia no produce efectos sino 
hasta después de cinco (5) días desde la notificación de este proveído.  
 
2.- Atendiendo el poder visible a pdf 10, se reconoce personería adjetiva 
al  Dr. Jeferson David Melo Rojas, a fin que represente los intereses del 
extremo interesado Moviaval S.A.S. 
 
3.- En firme, ingrésese a fin de proveer lo que en derecho corresponda 
respecto de la terminación vista a pdf 9 del expediente digital.  
 

 
Notifíquese, 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00607-00 
  
Verificada la documental que antecede, se observa la misma falencia en la 
certificación de la notificación practicada y que corresponde a la no evidencia 
del sello de recibido por parte del Conjunto Residencial. 
 
Por lo anterior, se conmina a la parte interesada para que allegue el soporte 

documental legible del sello de recibido de la notificación (Pdf 23 y 26) 
 
 
Notifíquese, 
 
  
 
  
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REF: Expediente No.110014003003-2020-00827-00 
  
1.- Téngase por notificada a la sociedad Inversiones Grandes Vías e 
Ingeniería S.A.S., mediante aviso tal y como lo indica el artículo 292 del 
Código General del Proceso, quien recibió comunicación el pasado 3 de 
diciembre de 2021 y dentro del término del traslado guardó silencio. 
 

2.- De cara a la solicitud de emplazamiento elevada por la parte actora y al 
encontrase procedente la misma, secretaría de cumplimiento de a lo 
ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 frente al demandado 
Ángel Roa Hernández. 
 
 
Notifíquese, 
 
  
 
  
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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                      REF: Expediente No.110014003003-2020-00834-00  
 

 
Secretaría proceda a dar cumplimiento al núm. 5 del auto calendado 16 
de marzo de 2021. Déjense las constancias de rigor, procédase de 
conformidad con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  

 
Notifíquese, 
 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00106-00 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a 
depositarse a cualquier título a nombre del demandado, en las entidades 
bancarias enunciadas en el del escrito de medidas cautelares. La anterior 
medida se limita en la suma de $62´475.000. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las 
medidas cautelares aquí dispuestas en caso de ser cuentas 
inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de recursos del 
Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen 
recursos con destinación específica a la Seguridad Social. De igual 
manera deben respetar los límites de inembargabilidad establecidos por 
la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 6 de octubre de 
2021. 
 
2.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleado de la 
entidad enunciada en escrito de medidas cautelares. Se limita la medida 
en $62´475.000. 

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente 
digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 



2 
 

DS. 
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REF: Expediente No.110014003003-2022-00106-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de 
la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de acción personal, de menor cuantía a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Ramírez Ibáñez 
Rosebel por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré 
allegado, así: 
 
Pagaré núm. 7008315 
 
1.1.- Por la suma de $1´727.216 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior 
(1.1.) desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 
8º del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la 
notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos 
legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a Carolina Abello Otálora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  
 
 
 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
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Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 
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          Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00110-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-
7 CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de 
Justicia, así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa GCR 466. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, 
Sijín., informándole que debe ponerlo a disposición de RCI Colombia 
Compañía de Financiamiento, en el parqueadero enunciado en el 
escrito genitor núm. 2º. Ofíciese, indicándole además que por 
ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente 
por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar a la Dra. Carolina Abello Otálora 
como apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
Notifíquese, 
     

  

        
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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Una vez revisadas las documentales aportadas al plenario se evidencia que el 
vehículo objeto de aprehensión se encuentra ubicado en Medellín - Antioquia, 
lugar donde tiene el domicilio el deudor, en tal virtud, se hace necesario referir 
que mediante providencia AC 747 de 2018, la Corte suprema de Justicia 
explicó que la solicitud de aprehensión contemplada en la ley 1676 de 2013, 
es una diligencia especial, que deben conocer los Jueces Municipales del lugar 
donde se encuentren ubicados los bienes muebles objeto de la garantía o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, en este caso el 
deudor que también tiene su domicilio en la ciudad antes referida, lugar donde 

fue registrado el rodante, donde se constituyó la garantía inmobiliaria. 
 
Por lo anterior, Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia 
territorial, habida cuenta que en las diligencias son de competencia para el 
asunto de marras del el Juez de Civil Municipal de Medellín - Antioquia. Por lo 
anterior, se ordena la remisión del expediente a la oficina de reparto de 
Medellín - Antioquia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales que en turno corresponda. Ofíciese. Déjense las constancias del 
caso. 
 
 
Notifíquese, 

 
   

   

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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